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ANEXO VI 

PAC TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
ANEXO DDJJ UNIDAD DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL (UTD) 

Razón Social  

Representante Legal  

Cargo  

CUIT N°  
(inscripto en el registro de la ley 23.877) 

 

Número de inscripción de UVT  

Capacidades de la Unidad de Transformación Digital 
Describir los recursos humanos con los que cuenta la institución para ofrecer asistencia técnica orientada a 
mejorar los procesos y la gestión de los negocios de MiPyMEs. (Máximo 2.000 caracteres) 
 
 
 
 
 
 
 

Experiencia de la Unidad de Transformación Digital 
Describir la experiencia relevante en la formulación y gestión de proyectos y planes de transformación 
digital de PyMEs. (Máximo 2.00 caracteres)  
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Declaro bajo juramento tener capacidades, 
por mi cuenta o por terceros, de 
desarrollar los siguientes servicios 
tecnológicos; 

Marcar 
con 
“X” 

Detalle 

Diseño Industrial y desarrollo de simulaciones 
(productos, procesos, equipamientos y 
sistemas, ergonomía, usabilidad, marca y 
comunicación; incluido la utilización de 
modelos de elementos finitos).  

  

Automatización industrial (robótica industrial, 
mecatrónica, soluciones lowcost y sistema 
embebidos, optimización de gestión de stocks 
y logística) 

  

Implementación de tecnología 4.0 (internet de 
las cosas industrial, mantenimiento 
preventivo, realidad aumentada, big data, 
inteligencia artificial y machine learning).  

  

Diseño de soluciones e implementación de 
tecnología de gestión con impacto sobre 
productividad y de sistema de vigilancia 
tecnológica o competitiva.  

  

Servicios tecnológicos brindados por terceros. En caso de que alguna de las actividades arriba detalladas               
sean realizadas por terceros, especificar cuáles y de qué manera se realizan. Asimismo, detallar Razón Social                
y CUIT del tercero involucrado y especificar qué tipo de relación contractual une a la UVT con el tercer                   
involucrado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


